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5.2. Otros anuncios 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

Resolución d e  4 d e  mayo d e  1992, d e  la Delegoción 
Provinciol d e  Sevillo, oor  l o  aue se somete o infor- 
moción público expediente d e  'sustitución. IEC-JA-086) 
(PP. 775192). 4.329 

Anuncio d e  lo  Delegoción Provincial d e  Mólago, sobre 
sustitución d e  concesiones. (EC-JA-198) (PP. 7731921. 4.329 

CONSEJERIA DE TRABAJO 

Anuncio del Consejo Andoluz d e  Relociones Laborales, 
sobre depósito d e  modificación d e  estotutos d e  lo  or- 
gonizoción empresoriol denominodo: Federación Edu- 
cación y Gestión d e  lo  Comunidod Autónoma d e  
Andolucia. 4.329 

CONSEJERIA DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Anuncio d e  lo  Dirección General d e  Bienes Culturoles. 
.por  el que se somete o información público el expe- 
diente d e  decloroción d e  zona orqueológico como bien 
d e  interés culturol o fovor del yacimiento denominado 
Villa Romano d e  los Torres d e  Estepono (Málaga). 4.329 

Anuncio d e  lo  Dirección General d e  Bienes Culturoles, 
por  el que se somete o información público el expe- 
diente d e  decloroción d e  zono orqueológico como bien 
d e  interés culturol o fovor del yocimiento Romano del 
Cortiio d e  Aporicio El Gronde, en el término municipol 
d e  Gileno ISevillol. 4.332 

Anuncio d e  lo Dirección Generol d e  Bienes Culturoles. 
por el que se somete o información público el expe- 
diente d e  decloración d e  zon60rqueológico como bien 
d e  interes culturol a fovor del yacimiento Ciudad 

Romono de Celii, en el término municipol de Peñoflor 
(Sevilla). 4.333 

AYUNTAMIENTO DE G R A N A D A  

Edicto. 4.334 

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS ICADIZ)  

Anuncio d e  Ofe r io  d e  Empleo Público poro 1992. 4 .337  

AYUNTAMIENTO DE L A  CARLOTA (CORDOBA) 

Edicto. 4.338 

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL [JAEN) 

Edicto (PP. 1669191 1. 4 .339 

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (GRANADA)  

Anuncio (PP. 798192). 4 .340 

CP. S A N  M A T E 0  

Anuncio d e  extravío d e  título d e  Groduodo Escolar. 
(PP. 1376191 1. 4 .340 

COLEGIO GIBRALJAIRE 

Anuncio d e  extravío de título d e  Groduodo Escolar. 
IPP. 265192). 4.340 

COLEGIO DE LA PRESENTACION 

Anuncio d e  extravío d e  título d e  Groduodo Escolar. 
(PP. 7991921. 4 .340  

1 . Disposiciones generales 

PRESIDENCIA 

LEY 2/1992, de 15 de junio, Foreslal d e  Andalucio. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED: 

Que e l  Parlamento de Andalucia ha aprobado y yo. en nombre d e l  Rey 
y por autoridad que me confieren l a  Constituci6n y el Es ta tuto  de 
Autonomfe, promulgo y ordeno l a  pubiicaci6n de la s i g u i e n t e  

L E Y  

La sociedad occidenial. alcanzado un nivel de vida aceptable en t&minos 
generales. reivindica una mayor calidad de vida que, por otra parte, ve amenazada par 
los efectos del pro- de indusüializacidn e intensificación que tuvo que poner en 
marcha para la satisfaccidn de sus necesidades de desarrollo, empezando por ello a 
pensar que el progreso y la expansión econdmica tienen sus limites y deben perseguirse 
cumpliendo una serie de garantlas que permitan un crecimiento sostenido y solidario 
y el mantenimiento de las fuentes de recursos. 

. La nueva sensibilidad se sustenta internacionalmente en la Conferencia 
Intergubernamental sobre la utilización racional de los recursos de la Biosfera; en la 
Conferencia de las Naciones Unidas pata el Medio Ambiente Humano y en la 
Esuategia Mundial para la Conservacidn, pawinadas por la Organización de las 
Naciones Unidas y en cuyos Programas participan los Gobiernos y Organizaciones 
Internacionales dedicadas al fomento. protección y uso racional de los recursos 
naturales. 

Atendiendo a esm razones, la Comunidad Económica Europea resalta el interés 
del desarrollo forestal en @ zonas nirales en dos direcciones: una. netamente forestal: 
que encaminada en sus primeros tiempos a la defensa contra la wntaminacidn del aire. 
afectaba principalmente a la Europa Central y ahora. con las medidas tendentes a evitar 
y paliar los procesos de erosión y desertizacih, también beneficia a los paises del Sur 
y otra. dirigida a la eliminación del grave problema deexcedentes de productos agrarios 
y alimentanos que pmmociona. pata mejorar las estructurar agrarias, el abandono del 
cultivo de tierras marginales con destino. entre otras. a la repoblacidn forestal. 

Ambos objetivos se ven facilitados con el establecimiento de una planificación 
forestal que permim la delimitacidn racional de una frontera, aunque flexible, entre los 
terrenos agriwlas y forestales. 

El contraste de estas recomendaciones con el actual estado de la legislación 
aplicable en Andalucía y la inexistencia de una planificacidn geneml en materia de 
montes demuestran la inadecuacidn de la primera. que conduce. por contra. a la 
degradación de los terrenos foresiales y la insuficiencia de la segunda. que se manifiesta 
a vdvks de los planes de ~ransformacidn forestal en Comarcas de Reforma Agraria. 
actuación m uwiac de agricultura de montaña y acciones puntuaies. 

Con d fin de adecuar ambos inslmmentos. se elaboran el Plan Foreslai Andaluz 
y la L y  Forestal de Andalucía wmo elementos de ordenaci6n de dicho sector. El Plan 
Forestal u aprobó por el Pleno de Parlamenm de Andalucía m ni xsi6n celebrada los 
dkr 14 y 15 de noviembre de 1989 y wndtuye un debido andlisis y diagndstico de 
la Featidad forestal y la aprobaci6n de objetivos y líneas de actuaci6n, u\comendán&w 
ai Ejecutivo el desarrollo de los conespondientes planes de ordenacidn y la remisidn 
de un pmyecu> & k y  forestal que haga posible la conrecucidn de dichos objetivos. 

Nuestra Norma F u n d a m d  mnrtinuiaialind mdio ambiente wnfigurándolo 
a m o  un biai a cup disfrute todas tiem derecho y (odor, la obligación de defenderlo 
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rrparv el daiao causado dentro del mismo ai?o forrstal. somcliendo estos trabajos a la 
aprobación de un plan técnico y asentando m el Registro de la Propiedad las 
anotaciones correspondientes que. a la postre. protegen al adquirente de buena fe. 

El ~ p r l o r i o  de infracciones y el prodimiento sancionador se adecuan a la 
acnial jurisprudencia wnstitucional en un esfueno de aproximación a los principios del 
Derecho Penal sustantivo y su riniario procesal, establ6ciéndose criterios para la 
graduación de las sanciones y prercinditndose de las jurisdicciones compartidas entre 
10 administrativo y lo pcnal que, en los últimos tiempos. han producido efectos 
perturbdom. 

La p m k  Ley se insena m el ordenamiento jurldiw andaluz. que constituye 
ya cn evos momentos un amplio y vivo cuerpo Icgirlativo. promovimdo la integración 

con las normas sobre ordenaci6n del territorio, wnservación de la natiiraleza 
y patrimonio de Andalucla y en el respuo que como informadora supone una 
Ie&lacibn. la dtl ramo de montes, que se constituyó en defensa esclarecida de unos 
bienes caractenlados en nuestra historia por su fragilidad ante los ataques generados 
por la stisfatxión de intereses wntrapueslos. 

TITULO PRELIMINAR 
CAPITül.0 1 

Coaceptos 

A los efectos de la presente Ley. los montes o terrenos forestales son elementos 
integrantes pan la ordenación'del territorio, que comprenden toda superCicie rústica 
cubierta de especies arb6rea.s. arbustivas. de matorral, o herbáceas, de origen natural 
0 pmcedente de siembra o plantación, que cumplen funciones ml6gicas. protectoras. 
de producción, paisajisticas o recreativas. 

, 
Se entenderh. igualmente. incluidos dentro del wncepto legal de montes, 10s 

enclava fonstales en icrrenos agríalas y aquellos otros que. aún no reuniendo los 
requisilos seiialados anteriormente. queden adscritos a la finalidad de su bansformaci6n 
futura en forestal. en aplicación de las previsiones contenidas m la p ~ t e  Ley Y 
los Planes de Ordmaci6n de R e c u ~ S  Naturales que rc aprwkn al amparo de la 
misma. 

No tendrán la wnsideración legal de wrcnos foresiales: 

a) Los dedhdos a siembras o plantaciones camcterfsticas de cultivos 
agrícolas, sin pe juicio de lo dispuesta en el pdrrafo anterior. 

b) Los suelos clasificados legalmente wmo urbanos y urbanizabla 
programados o aptos para urbanizar. 

c) Las superficies dedicadas a cultivos de plantas ornamentala y viveros 
forestales. 

Artículo 2 

Los terrenos forestales, por los recursos naturales que sustentan y por 10s 
valores saiales y ecológicos que contienen. están sujetos a una especial proteecibn. 
vigilancia y actuación de los poderes públicos. 

U contenido de la propiedad forestal se define con ñrreglo a la legislación básica 
del Estado, el esgtuto contenido en esta Ley y el reslo del ordenamiento jurídim, 
quedando delimitado por la función social de la propiedad. 

CAPITLIU) n 
Ambito de ia b y  

Articulo 4 

Lar disposiciones de la presente Ley se& de aplicación a todos los terrenos 
forestales del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. con independencia 
de quien sea su titular. 

CAPIW i n  
Objetivas 

Artículo S 

Son objetivos de la p m t e  Ley m su ámbito de apliación: 

l. La pfiaFci6n y consemción de la cubienó vegual. del suelo y la fauna. 
d o  eUo m convMncia m los objetivos fijados por la legislación 
msdioambiaital. 

2. La rerraunción de sorinemac forestales degradados, especialmaite los 
sujw r prucuos erorivos y de deserlifwi6n. 

3. h?icllr h admiada asignación & usos del suelo y la uiüización 
monai de los rsunoi na~rales rcrovables. 

4. 

s. 

Ár(lculo 6 

1. 

2. 

Artículo 7 

Garantizar h inqraci6n del uso social, productivo y r b c d v o  de los 
-os foresiales, wnuibuyendo a la mejora de la calidad de vi&, de 
la saiud y de las condiciones sociales y ea>nómicaS de las wmunidades 
 da. 

Posibiliiar una efectiva participación s i a l .  en las decisiones sobre las 
materias contenidas m la presente Ley, con especial atención a los 
iniereur municipales y de las demds Entidades Locales. 

Para el cumplimiento de los objetivos previsros en la precente Ley, la 
Comunidad Autdnoma ostenta las potestades siguientes: 

lo. Ordenar y planificar los recurm forestales. clasificando los 
i cmos  forestales en función de los recursos naturales que 
sustentan y limitando los usos y aprovechamientos en razón de 
las determinaciones contenidas en los Planes de Ordenaci6n de 
los Recunor Naturales. 

2'. Fomentar las actividades privadas 

3'. Investigar. deslindar y recuperar de oficio los montes 
públiws. 

4O. Autorizar y sancionar. 

So. Ejecutar subsidiariamente las obligaciones que puedan 
imponerse al amparo de la presente Ley. . 

6O. Ejerciiar los derechos de tan& y reuaclo. 

7O. Eciableccr medidas wrcitivas pan la protaoei6n. 
restauración. wnservacidn y defensa de los montes. 

8 O .  Expropiar el dominio o cualquier otro derecho de contenido 
c d m i e o o  pammonial. en aquellas acmioncs previstas m las 
leyes y en los planes de ordenación dictados al amparo de las 
mismas. 

9O. Inspeccionar y vigilar. 

Las mencionadas potestades tendrán cardcter enunciativo 
pudiendo comprender cuantas ovas sean congruentes para ser 
ejemdas en cumplimiento de la presente Ley 

La Administración Forestal será oida en la elaboración de cualquier 
instrumento de planificaci6n que afecte, de alguna manera. a los 
recursos o terrenos forestales. 

TITIRX) 1 
Ordenacl6o de Recurva Naturales 

CAPITULO 1 . 
Disposiciones generales 

Para la consecución de los objetivos previstos en el anículo 5, el Consejo de 
Gobierno awrdará la elaboración de Planes de Ordenaci6n de Recursos Naturales en 
los terrenos forestales a los que se refiere esta Ley. En el acuerdo se determinarán los 
órganos administrativos que deban intervenir en su Rdacción. 

Artículo 8 

l.  La clasificación de los terrenos fomtaies, la asignación de usos 
compatibles a los mismos, las limitaciones sobre su disponibilidad y 
cuantas determinaciones que. en los términos de la presente Ley. estén 
wntenidas en los Planes de Ordenación de Recursos Natunles a los que 
se refiere el articulo anterior. obligan a su cumplimiento tanto a la 
Administración como a los particulares. 

2. Cuando en la elaboración del planeamiento urbanístico se prevea alterar 
la clasificación de terrenos forestales para su wnversi6n en suelo 
urbanizable o caeorla análoga. el Ayuntamiento solicitará 
pracepuvamaite informe a la Administración Forestal. 

En el c m  de que el órgano a quien competa la aprobación definitiva 
disienta del wntenido de las observaciones de la Administración 
Forestal, la raolución wmponiderd al Consejo de Gobierno. 

Cuando el Consejo 6 Gobierno m l v a  la prevalencia de otro interá 
g e n 4  sobre el f d  rc exigirá. cuando ello sea posible. al promotor 
del planeamiento o de las infraestnicíuras. ya sea &te público o privado. 
laawrrspondiente wmpairación de urosdenlro del ámbito de aplicación 
del úisüumento planificador o m la pmrimidad de las obras y, en w 
caso, las condiciones de ordenación de dichos espacios. 
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Artículo 9 

En la elaboración de los Planes de Ordenaci6n de Recursos Naturales, se 
garantizad la suficiente panicipacidn social mediante los aámites de consulta de los 
representanm de los intereses afectados, así &o la audiencia a los interesados y la 
información pública. 

Artículo 10 

Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales determinarán su propia 
v-cia, con independencia de los prodimientos de modificación y revisión de los 
fit&!ms. que serán iguales que los establecidos para su aprobación. 
Retimentanamente. sc podrá determinar un procedimiento abreviado para lar 
rnificaciones que supongan su actuaiiición. 

CAPITüi-0 Ii 
Cl;ws de Planes 

Los Planes de Ordenación de Recursos Naturales a los que se refiere la presente 
Ley pueden ser. territoriales y especiales. 

Son Planes de catácter temtorial aquellos que extienden su dmbito de aplicación 
a un territorio definido por sus características físicas. ecológicas y econ6micas. 

Son Planes de carácter especial aquCllos que. aun definiendo un Ambito 
temtorial. continuo o discontinuo. u refieren a la planificacidn de actuaciones 
encaminadas a la resolución de los problemas de unos determinados recursos naturales. 

CAPITUU) m 
Contenido de los Planes 

Las Planes de Ordenación de Recursos Naturales tendrán, corno mínimo, el 
siguiente cantenido: 

Delimitación del Ambito territorial o e-ial y descripción del medio 
fhiw objeto de la ordenación. 

Inventario y análisis de la situación de los ecosistemas existentes y de los 
m u n o s  naturales que los conforman. brmu!ando un diagnóstico del 
mismo y una previsión de su evolución futura. 

El esnidio del entorno wrioeconómiw. 

Determinación de las directrices, orientaciones y limitaciones para que 
la protección y wnservación de los recursos naturales sea compatible 
con el desarrollo wrioeconómico. 

Actuaciones nasaria; para el cumplimiento de los objetivos fijados. 

Medidas de fomento y apoyo para el desarrollo de las actuaciones 
previstas. 

La declaración de utilidad pilblica o interés social de las actuaciones 
contenidas en el mismo. 

Determinación de las actividades, obras e instalaciones a las que deba 
aplicárseles el regimen de evaluación previsto en la legislación qspecitica 
de Evaluación de Impacto Ambiental, así como las que deben quedar 
sujetas al estudio rocic-wonómiw. 

Crikrios orientativos para las diversas politicas sectoriales. 

Anáiisis wnómicos. financieros y de generación de empleo. 

Reglamendamenie se deteminard la domnenración que de f o m .  preceptiva 
concrelará el contenido del Plan. 

Artículo 14 

Los Planes de Ordenaci6n de Recurias Naturales se redacm adbcuándose a 
las determinaciones cantenidas en el Plan F o d  Andaluz y teniendo u, cuenta las 
condiciones físicas, eu>I6gicas, sociales y saiómicas del temtorio sobre el que se 
aplica. 

Artículo 15 

Acordada por el Consejo de Gobierno la elaboración de un Plan de Ordenación 
de Recursos Naturales, la Administración Forestal, previas las consultas oporiunas. 
someterá a información pública el Anteproyecto del Plan. 

Concluida la información pública y m lo que de la misma resulte. previa 
audiencia de las Corporaciones Locales afeciadas, se elevan el proyecto de Plan al 
Consejo de Gobiemo para su aprobacidn. 

El Decreio por el que se apruebe el Plan de Ordenación de Recursos Naturales, 
Nberá publiarse en el Boleiin Oficial de la Junta de Andalucía. Dicha publicaci6n 

m b r á  de incluir la normativa de dicho Plan. 

Articulo 17 

Corresponde al Consejo de Gobierno: 

o) La modificación o revisión del Plan Forestal Andaluz. dando 
wnocimiento al Parlamento. 

b) La dirección y ejecución de la polltica forestal. 

cl La iniciación y la aprobación de los Planes de Ordenación de Recursos 
Naturales. 

dl La afectación y la desafecmi6n del dominio pública de los montes en 
los casos determinados en esta Ley. 

e) La detenninación de la prevalencia de la utilidad pirblica del uso no 
forestal en ierrenos forestales. 

B la resolución de los disentimientos de la Administración Forestal en 10s 
supuestos del artículo 8.2. 

gl La potestad sancionadora en los casos previstos en la presente Ley. 

h) la restantes que as[ vengan establecidas en la presente Ley. 

Ariículo 18 

Corresponde a la Administración Forestal las wmpeiencias para la ejecución de 
las actuaciones previstas en la presente Ley. 

Artículo 19 

1. Se crea el Consejo Forestal Andaluz. como órgano superior de carbcter 
consultivo y de asesoramiento en materia forestal. 

Reglamendamente se f i j d  la composición del Consejo en el que 
formar¿n parte enve mos  y en el número y forma que se determine. 
representantes de las Consejerías y Organismos de la Junta de 
Andalucía. Universidades, Corporaciones W e s ,  ouas Corporaciones 
y Entidades públicas, centrales sindicales, organizaciones agrarias, 
recreativas y asociaciones relacionadas con la conservación de la 
naturaleza. 

2. Serán funciones del Consejo: 

o) Conocer e informar sobre la Memoria Anual relativa al 
cumplimiento de lar prevjsiones del Plan Forestal Andaluz. 

b) Informar, con carácter preceptivo, los Planes de Ordenacidn de 
Recursos Naturales y Reglamentos Generales de Desarrollo y 
Ejeciición de esta Lcy. 

cl Informar sobre cuantos asuntos en materia forestal sean 
sometidos a su consideración. 

d) la que reglamentariamenic se le atribuyan. 

3. El Consejo podrá funcionar a pleno y en comisiones. 

4. Con ámbito provincial, se crean los Consejos Provinciales Fo~srales, 
como drganos de 4 c t e r  consultivo, de asesoramiento y seguimiento, 
con la wmposición y compelmciv que reglameniariamente se les 
asigna. En todo cm. asumirán las funciones de h Comisiones 
Provinciales de Monla, previstas m la legislación del Btado en la 
materia. así wmo la de informar los Planes de Ordenación de R e c u m  
Naturales que afecten al ámbito provincial respectivo y conocer h 
autorizaciones y subvenciones que hayan sido concedidas por la 
Administración Forestal. 

Artículo 20 

Los terrenos forestales, por raz6n de su pertenencia, pueden ser montes públicos 
o privados. 
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Son montes públicos, sin pe juicio de lo esiablkido en la legislación del Es&, 
'0s pertenecientes a cualesquiera de las Administraciones y Entidades Públicas. 

Son montes privados aqdllos cuyo dominio pertenece a los paniculares. 

CAPTTUU) 1 
De los montes públicos 

W i 6 n  l. ": RCgimen general de los Montes Públicos 

Por su naiuralea jurídica los montes públicos purden ser patrimoniales y de 
dominio público. 

Serdn de dominio público. los montes públicos que hayan sido afectados a un 
Uso o servicio público o que lo rcan por aplicación de una norma del Estado. 

En el dmbito de la Comunidad Autónoma. tendrán el carácter de dominio 
público. además de los determinados en el párrafo anterior. aquellos monies que se 
vinculen a la raiisfacci6n de intereses generales y. en concreto. a la pmteecidn y mejora 
de la calidad de vida y a la defensa y restauración del medio ambiente. 

La afectación al dominio público se producirá por acuerdo especffiw del 
Consejo de Gobierno, previa inswccidn &expediente. a el que. en todo a. deberá 
ser oída la Entidad Pública afcctada y se acredite que el monte. por su estado actual 
o como wnunimcia de su futura bansformaci6n. tenga alguna de las caracieristicas 
o funciones siguientes: 

a) Protección y conservacidn de'los suelos. evitando su erosión. 

b) Regulación de las alteraciones del regfmen hidnco y defensa de tierras 
S de cultivos. poblaciones. canalizaciones o vias de comunicación en las 

grandes avenidas. - 

c) Los que constituyan ecnsistemaz que permim mantener determinados 
procesos ccológicos esenciales y la diversidad biológica o sirvan de 
rehigio a la fauna silvesm. 

d)  Los que formen masas arb4reas naturales de especies aut6ctonas o 
matorrales de valor ecnlógico. 

e) Los que signifiquen elementos imponantes del paisaje. 

I )  En general, los terrenos foresiales que contribuyan a la salud pública. 
mejora de las condiciones rocioeconómicas de la zona o al ocio y 
esparcimiento de los ciudadanos. 

La desaiectacidn del dominio público se producid cuando desaparezcan las 
causas que motivaron su afectacidn. siendo necesario, en todo caso. acuerdo expreso 
del Consejo de Gobierno. 

Articulo 23 

Los montcs de dominio público serán inalienables, imprescriptibles e 
incmbargables. pudiendo la Administración recuperar de oficio en cualquier momento 
la posesión indebidamente perdida.. sin que se admitan interdictos ni p d i m i e n t o s  
especiales en e t a  materia. 

Articulo 24 - --W-. 

En el Catáiogo de Montes de Andalucla. como regisoo píblico de car8cter 
adminisbativo. u incluirán todos los montes perlensientes a cualquiera de las 
Administraciones y Entidader Públicas. 

Reglameniariamente se establecerán lar nomiar precisar para la m r d i w i d n  de 
dicho Cabüogocon el Inventario de Bienes Natural6 del Estado y Con los inventariar 
de B ima  de las Entidades Locales a travts de los oportunos medios de wlaboraci6n. 

Sin perjuicio de lo establecido en el arUculo 23. los montes del Caiáiogo de 
Andalucía go& del régimen jurídico establecido por la legislacidn f o d  del 
Estado para los monvs del Caiblogo de Utilidad Pública. 

l. Las montes públicos andaluces se administrarh y gestionarán am 
arreglo a las disposiciones esiablecidac en la presente Ley. sin pc juicio 
de lo dispuesto en la legislación local o especial. 

2. La Adminiuraridn Forestal los monw que sean titularidad de 
obar Administraciones o Entidades Públicas. cuando se estableua un 
convenio de mperaci6n para la gesti6n con las mismas. 

Articulo 27 

Los monm de dominio público icndrdn la consideración a efectos urbanisticos 
@e suelo no urtmiable de especial protpcidn. 

Artículo 28 

Podrán auiorizarse ocupaciones o servidumbres sobre los montes públicos por 
razón de obrar o usos o servicios públicos y como consecuencia de concesiones 
adminisuallvas. siempre que resulte compatible con las funciones del monte. 

En las ocupaciones de interés pariicular, deber8 acreditarse adem& la m i d a d  
de realizar la misma en el monte público. No se permitirán ocupaciones paniculares 
que comporten el establecimienio de cualquier actividad en el monte. salvo en aquellos 
supuestos en que. por la Administración Forestal. de forma expresa, se considere 
necesario pan la satisfaccidn del interts público previo un procedimiento quegarantice 
la publicidad y concurrencia entre particulares. 

Las ocupaciones no podrán exceder de diez años. prorrogables. sin pe juicio de 
lo establecido en la legislación especial. 

U régimen previsto en este anlculo sera aplicable inclum a los concesionarios 
de dominio, obra y servicio publico. asl como a las peMnar o entidades sometidas a 
m relación de sujeción especial uxi la Adminisuacibi. 

Artículo 29 

La Administración Forestal. para el cumplimiento de los fines previstos en la 
presente Ley. podd adquirir la propiedad o cualesquiera otros derechos de car;lcter 
pemnal o mi de los terrenos forestales. mediante expropiación. compraventa. 
permuta, donación. herencia o legado y mediante el ejercicio & los derechos de tanta, 
o reaacto o cualquier o m  medio admitido en derecho. 

Los derechos de tanteo y retracto se ejercitarán conforme a la legislación 
forestal del Fiado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. en el dmbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia. en los supuesios de fincas forestales en las que parte de su 
supmicie se destine a cultivo agrícola, podrán ejerciiane los derechos de tanteo y 
retracto cuando la superficie forestal sea mayor que la agricola y concurran los 
requisitos generales eigidos pus el ejercicio de estos derechos. 

Sccci6n Za.: De la inwsrigadn. & lo recuperación & 
oficio y del deslindr de los montes públicos. 

La Adminisuacidn Forestal esG facultada para ejercer las potestades de 
Wvestigación. recuperación de oficio y deslinde de iodos los montes públicos. Las 
resoluciones que se adopten en estas materias serán recunibles ante el orden 
juridicional ContencioxkAdminisuaiivo, una vez agotada la vla administrativa. 

Las cuestiones de propiedad que se susciten comoconsecuencia dela tramitación 
de estor expediente se resolverán por el orden juridiccional civil, al que podrá acudir 
tanto la Administrcci6n como los particulares. 

Mediante el ejercicio de la potestad investigadora. la Administración Forestal 
tomad constancia documental sobre h titularidad. cuando Lsta no le conste 
anteriormente o sea deficiente. fijando provisionalmente los límites, aforo de su 
extensión. cabida y linderos del monte. 

Los propietarios a quienes afecte la investigación están obligados a aportar la 
documentación sobri: su titularidad y a permitir la enuada en los t e r n o s  forestales de 
personal autorizado, previa notificaci6n a aquéllos. 

Articulo 33 

La recupkaci6n de la portión de los montes públicos que se hallen 
indebidamente poseídos. se producid una vez adoptado el correspondiente acuerdo. 
previa audiencia. en su caso, de la Administración titular. 

La poiesiad de decisi6n ejecutoria referente a la e~stencia  y Umites de los 
pmpios derechos de la Administraci6n habrá de ampararse en la wnstancia documcnial 
del dominio y en la prcsuncidn poresoria que otorga la inclusidn en d Catáiogo de 
Montes de Andalucia. sin que pueda u r  combatida por medio de inierdictos o 
procedimientos esptThk-5. 

Se rerpeiarán lar situaciones posesonas amparadas por la presuncidn de 
legalidad que concede el Registro de la Ropiedad, en los terminos de la legislación del 
Estado aplicable y situaciones poseronas que prueben de modo indudable la 
posesidn en conapto de dueño. quieta. pacífica e inintcmmpida durante mas de 
treinta dos .  Se exceptúan de lo establecido en este pánaio los montes que tengan la 
consideracidn de dominio públici. que no prescribirán en ningún caso. 
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El deslinde de montes públicos se iniciará de oficio o a petición de cualquier 
. pe@na interesada. 

Si el procedimiento se iniciase a petición de interesados. será preciso que el 
solicitante deposite el 50 % del presupuesto que se fije y se wmpmmeia a hawm 
cargo del toial. 

.Reglamenrariamente se fijará la participación económica de los particulares y 
de la Adminislración, cuando estos deslindes resulten de interts especial para esta. 

El deslinde se podrá realizar mediante un procedimiento abreviado y por el 
procedimiento ordinario. 

Se realizardn por prodimiento abreviado losdeslindes de montes públicos que 
se hallen incompletos o integrados por un expediente que. por su antigüedad. no reuna 
las características de fiabilidad y precisión que exigen las nuevas técnicas topogr6ficas. 
En estos supuestos. se completarán los datos . documentos y amojonamiento que sean 
convenientes y. previa visu y audiencia a los afectados, se adoptará el acuerdo 
resolutono, pertinente. Si se suvitaren cuestioms de p d 6 n  wnsolidada o propiedad. 
se reiniciara el deslinde por el procedimiento ordinario. 

Artlculo 36 

El procedimiento ordinario se iniciad mediante el correspondiente acuerdo de 
la Adminiskidn Fomrai, en e) que se encargad la ndacción de una memoria. 

Artículo 37 

La incoación del expediente de deslinde facultard a la Administración Foresial 
para realizar. incluso en tcrrmos privados, los trabajos de loma de &tos y apeos 
necesarios, instalar hitos y señales y =bar de los af~iados los documentos que 
d i t e n  la timlaridad de derechos sobre los predios afezpdos previa notificación o 
publicación en su caso. Asimismo, la iniciación del expediente de deslinde .podrd 
implicar la suspensión del otorgamiento de wmiones,  ocupaciones. cesiones o 
autorizaciones de uso. la aprobación del deslinde implica4 el levantamiento de la 
suspensión. 

. El expediente de deslinde dlo podrá referirse a aquellos montes cuya titularidad 
Mnste a la Administración. 

La aprobación de la memoria llevará consigo la iniciación del admiie de apeo. 
a @No efecto se p u b l i d  anuncio en el Boleiin Oficial de la Junía de Andalucía o 
&&?tln Oficid de li Piovincia, poiiendose asimismo de manifieso en el tablón de 
anuncios de las entidades locales wmspondientes. que contendrá: 

1. Emplazamiento a los colindantes y a quienes acrediien un interes 
legítimo para comparecer m las wicaes de apeo y para que presenten. 
en la oficina de la Administración competente en el deslinde, los 
documentos que justifiquen su lqitimación para personarse en el 
expediente m el plazo de 30 dias. 

2. Referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeos. 
sin que se precise nueva convocatoria para cada sesión. que se realizará 
en la anterior. - 

3. la advertencia a los interesados de que las declaraciones sabre los apeos 
habrán de formularse. para su constancia en acta. en la fecha y lugar en 
que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reconocimimtos sobre 
d tcmno. 

Cuando los propietarios e interesados scan conocidos sc les notificatá el inicio 
del irámite de apeo y se dad vista del expediente. 

S610 tendrán valor y eficacia en el trdmite de apeo aquellos dtulos de dominio 
. inscritos en el Registro de la Propiedad y aquellos documentos que acrediten h 

posesión quim, paclfica e inintemmpida durante de a in ta  aiios de los termos 
prwndidos. todo ello sin pejuicio de la excrpción prevista ai el arclculo 23 de esia 
'-=Y. 

Cuando los interesados en cl expediente aporten dulos de propiedad inscritos 
ea el Registro de la Propiedad. la AdmiNshac¡ón competente se dirigirá al Registrador 
a fui de que practique la anolacih preventiva de deslinde. de wnformidad wn la 
legislación del Estado m la materia y m los efectos y regimen en ella establecidos. 

De cada sesión de apeo se levantad acta. en la que se describir& con precisión 
el recorrido perimeval realizadown constancia de los datos topogriifiws fundamentales 
recogidos en la libreta topográfica que Uevad el operador. En el acia. igualmente. se 

ncogerán las declaraciones. manifestaciones y observaciones formulad& por quienes 
wyan acreditado su interds legítimo en el expediente. 

En cada sesión de apeo se colocarán hitos y seiiales que constituirán un 
amojonamiento provisional a resultas de la aprobacidn del deslinde. 

Artículo 41 

Finalizado el apeo, se elaborará un informe del que se dafá visía y audiencia a 
todos los que hayan comparecido en el expediente o tengan acreditado interes legitimo 
en el mismo. 

Formuladas. en su caso, las alegaciones oponunas. previo informe de la 
Asesoría jurídica, se elevad propuesta al órgano administrativo que ha de aprobar el 
deslinde. 

Artículo 42 

La aprobación del deslinde supone la delimitación del monte público y la 
declaración administrativa de su poscsih a favor de la Adminislración titular del 
miuno. 

NO p o d h  sustanciarse durante k tramitación del pfocbdimiento. ni como 
eonsc(:uencia de w aprobación, deslindesjudicialrr N juicios posorios sobre el mismo 
objcto. 

Firme en vla administrativa ;I acuerdo aprobatorio de deslinde se procederi al 
amojonamienlo del monte. entendido mmo actuación técnica que se adaptard al 
amojonamiento provisional, m las recaficaciones derivadas de las reclamaciones 
atendidas. Las rectificaciones que se produzcan se harán constar en anejo a la libreía 
topogrbfica resultante de los nuevos levantamientos topograficor. con asistencia, previo 
emplazamiento. de los reclamantes o afectados. De tales actuaciones se levantardn acm 
de rectifiEaci6n del apeo. 

CAPITUU) U 
De los montes de padieulam 

Ardculo 44 

l .  En los términos previstos m la presenie Ley. son actuaciones de d c t e r  
obligatorio para los titulares de terrenos forestales: 

la ejecución de obac o cualquier oüa &tuación destinada a la 
prevención. deteccih y extinción de incendios. as{ como para 
la recuperación de las beas incendiadas que deber6 iniciarse en 
iodo caso, en un plazo no superior a dos afios. contados a panir 
de la fecha del incendio. sin perjuicio de I?s medidas de 
saneamiento y policía que el titular debe adoptar. Cuando se 
produzca la regeneración natural, esia debe somelerse a un plan 
aprobado por la administración forestal. 

El sometimiento al regimen de autorización adminislraliva de 
cualquier tipo de aprovechamiento y comercialización de 
productos procedentes de las áreas quemadas. 

El cumplimiento de instrucciones relativas al laboreo y 
conservación de suelos. 

El sometimiento al dgimm de autorización administrativa para 
los cambios de cultivos, usos y aprovechamientos forestales. 

Noiificar las transmisiones que afecten a terrenos fo&a que 
superes la superficie de 250 hectareas, y el M 0  de supuestos 
mtemplados m la Lgislacidn F o r d  del Eslado en materia de 
tanteo y reuacto. 

Efectuar los traiamienios fitosanitarios que ordene la 
Adminisüación Forestal en relación a la lucha wntra las plagas 
y enfermedades forestales, y permitir los que cm d c t e r  
obligatorio apruebe y rcalia la Administración. 

Así mismo notificarán la existencia de plagas o enfermedades 
forestales en sus terrenos para que se efecníen p6r los titulares 
los üatamientos que ordene la Administración F o d  

la colaboración e información respecto a la Administración 
F o ~ .  1 

2. . Los Pbnes de Ordenación de Recums Naturales podrán contener 
adcmlr las siguientes limilacioncs y actuaciones obligatorias para 10s 
particulam: 

b) la regulación o limitación de los irabajos y aprovechamientos 
foreuales, del pastoreo o de la caza. 
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CJ La agrupación de prcdios forestales. 

d) El establecimiento de consorcios y convenios de avdcter fonoso. 

3. En canto no rean aprobados los wmespondienies Planes. el Consejo de 
Gobierno pcdrd, mediante Decreto. esiablccer y concretar lar 
sctuaciones prevism en el apartado 2." de este d c u l o .  de acuerdo w n  
lo establecido en la legislacidn del Estado. 

TITULO IV 
Gesiibn de los monte 

CAPITULO l. 
Aspeclw G+wrales. 

Articulo 45, 

Los montes wmo esmislemas forenales deben rer gestionados de forma 
integrada catemplándosc conjuntamente la vegecaeibi, la fauna y el medio Hsiw que 
los oonstihiycn, con cl fin de ionseguir un aprovechmhto sostenido de los r e c u M s  
Mtulala. garanuzdndow la preservación de la diversidad genetia y los procesos 
mlbgiaw esenciales. 

Artículo 46 

1. 

2. 

3. 

ArlIculo 47 

l .  

2. 

Adculo 48 

En la gestidn de la vegelación se dar4 preferencia a la prowión. 
conservación, regeneración. recupencidn y mejora de los bosques de 
especies autbclonas, de kr f o r m a e i ~ a  de matorral meditemánw que 
presentan un estrato v e g d  alto. h s o  y diverso. de las que 
desempeñen un importante papel protector y de las formaciones o 
enclaves de especies endémicas o en peligro de extinción. 

La implantacidn de especies brucala  dc crecimiento dpido s61o podd 
hacerse sobre termos agrfmlaz marginales o foresiales de escau, valor 
ecol6giw. siempre que sc justifique su reniabilidad económica o social 
y cuando no exism riesgos graves de erosión, de degradacidn del suelo 
y de  los recursos hídricos. 

Para garaniirar la adecuada prudencia de las especies empleadas en laz 
repoblaciones, se regularán los wnuola miiarios. de origen. calidad 
y la comercializaci6n de las semillas y plantas forestales. por la 
Adminisuaci6n Foresiai. 

Para la conscrvacih de la fauna las acluacioms wlvloolas en los 
montes favorecerh las d i c i o m s  para la reproducción. crianza O 

pcrmancncia de las distintas especies. 

La caza y la pera deben amsiderarse como el aprovechamiento de un 
recurso natural renovable constituido por la fauna y d l o  poddn 
realizarse sobre aquellas especies. subespecies o razas que se determinen 
reglamentarianiente y en lar condiciones y períodos que a d e s  efectos 
se fijen. 

En los terrenos foresiales que mkn sometidos a p m  de desenificacidn y 
= erosión gnve sc habrin de t o m  medidas. conducaita a su recuperación y 

mscrvación referidas a; 

0 )  

bl 

cl 

Artículo 49 

l. 

2.  

3. 

Restaumión de la cubierta vegelal, mediante la implaniación de espcies 
uWm y arbustivas adecuadas. 

Reguiacih del p~~ y la caza cuando afecte a la implaniaci6n y 
rrgarración de la vegetación. 

RealiraOdn de obrar de hidrologfa para la consolidación de cauces y 
laderas. m' wmo la mntuicidn de sedimentos. 

Los montes dehm ser defendidos de los agentes nocivos que pongan en 
p c l i w  d cumplimicntb de sus IÜncio<bcs albgickc, miales y 
acordmicar. m' wmo la salud humana. 

~a M m i n í ~ a a ~ i 6 ~  ~ores ta~ podrd declarar el tratamiento obligatorio 
wntra una plaga o enfumedad forrwal. delimitando la zona afectada y 
aiablsiendo las medidas cautelares p e m ~ l c s  

Por palie de la Administración F o d  x p d  asCronmimto 
iétnko pan la lucha contra lar plagar y cnfermcdades forcstales. y 
podrá formalizar conv&os d r n i c o s  con los titulara para la 
ejaiuci6n de irabajos de prevención y extinción de enfcTllUXhdes y 
plagas. 

1. ComapBnde a la Administración Auiónorna, m o$aboración wn las 
resmtes Adminisiracioner y Entidad- Públicas, la adopción de medidas 
conducentes a la prevencidn. detección y extinci6n de los incendios 
forestales que se pmd- en el ámbito de la Comunidad Auibnoma de 
Andalucla. walquien que sea la titularidad de 10s terrenos. 

2. La ptrdida total o prcial de cubierta vegetal como consecuencia de un 
incendio no alterad h caiificacih juddica de dicha superticic wmo 
monte O superficie forestal. 

3. Se promoverán f6rmvlac de participacidn de lac disinias 
Administrecionu Públicas y de los paríicuiarcs m la lucha wnba los 
incendios fomtala. 

4. Los propiMnos o tituiafes de fin& forestales atarán obligados a 
colaborar cun lcdos los medios h i a n  y humanos a laa iarras de 
pnventión y extinci6n de l a  incendios fomtales. 

l. No podrán Waianc los productos forestales precedentes de incendio sin la 
apresa autorizaci6n de la Admini&h Forestal. 

Las operaciones decomercializacidn de &los se formalizarán mediante wntratos 
reglados con la fiscalizaci6n de la Administración Forestal. 

Reglamentariamcnte. st determinará el destino y wndiciones de 
come~ialización de los productos que se pretenden enajenar. 

i 
2. En cualquier caso los ingresos obtenidos por los productos enajenados a 
destiniuán a la restauración de los trrrenos forestales daaados. con arreglo ai 
correspondiente proyecto o plan tecnico. previsto en el artículo 69.3 de esra Ley. 

Articulo 52 

La Adminisüaci6n Forestal determinará anualmente, denm de las unas de 
peligm de incendios forestales, las cammísticas de los predios forestales y las 
medidas de prevencidn de carácter obligatorio que hayan de cumplirse por los 
pmpietarios de lenenos forestales individualmente o mediante agrupaciones de 
propiemios. 

El incumplimiento de dichas medidas, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar de acuerdo con el Tltulo Vii de la presente Ley. facultad a la Adminisüacidn 
Forestal para ejecuiar subsidiariamente lar mismas. 

A estos efectos, se pr6moverá mediante subvenciones y ayudas la agrupación 
de propietarios forestales para la elaboracidn y puesta en práctica de las medidas 
preventivas señaladas en este &culo. 

En lar m a s  y tpoca de peligro de incendios forestales. queda pmhibido con 
carácter general, y salw autonzaci6n expresa. en los montes públicos y privados y en 
sus taiar & influencia agrlcola. h utilización del hicgo para cualquier lipo de 
actividad. Asimismo. pcdd mgularrc el ubnsito. aeampada y wbs actividades en 
dichas unss fomlala. 

Los trabajos precisos para la miauracidn de áreas incendiadas en montes 
públiaw re ejecutarán nonnalrnenlc por la Administracidn tinilar. utilizando sus propios 
media o ai mlaboración w n  otrar Adminisimioncr y empruar pdblickc. 

~edianle  rriolucidn motivada del órgano dc conttawi6n, podrá acordarse la 
jscución por wnmia. siendo preceptiva la publiacibn m el Boletin Oficial de la 
Junia de Andalwla de la correspondiente adjudim56n. 

En el c m  de que la resiauracidn se lleve a cabo m   labor ación w n  la 
Adminimación Forertal. se sursibid el correspndimte convenio. 

' 

LÍ djracción itcnica de los aabajos de extinción de incendios forestales x 
asumirá por la AdminiunciQ F o d .  q w  podrá urilizar Lodos los medios necesarios 
pan tal fin Yo pajuicio de lar competencias de pm<cccidn civil y orden públiw que 
p - m p o w h  a los Alcalda, que l a  pmtadn su amparo. 

Cuando por lar cmctdsticas del área afectada, el pligm de extensión a mnas 
de singular valor ccol6giw. la magnitud del incendio. o q w  afecte a m& de un tkrrnino 
municipal, d Delegado de Gobernación asumir;I o habiiilará k autoridad responsable 
de la supaior coordinación ai la extinci6n del incendio. 

Lo previsto cm los @dos anteriores sr enicnderá sin pc juicio de las medidas 
urgmies que deberdn adoptanc de forma inmcdik por los Alcaldes, de cuyo 
esiabkcidcimiaiio e diractamenlc ~sponrab la  y de las *idas de wlaboracidn 
a i g i b l a  duranle el prmro de extincih. 
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Articulo 56 

Lar Agrupaciones de Defensa Forestal tendrán la wnsideracidn de entidades de 
utilidad pública con personalidad jurídica propia y sin Animo de lucro. destinadas a 
realizar de forma coordinada las tareas precisas para la prevención y extincidn de 
incendios forestales y la defensa contra las plagas. de acuerdo con las previsiones de 
la presente Ley y las insuucciones dictadas por la Administracidn Forestal. 

Lar Agmpaciones de Defensa Forestal deberán inscribirse en el regisuo 
administrativo q w  se crea al efecto dependiente de la Administración Forestal. 

Artículo 57 

En las Agrupaciones de Defensa Forestal podrán integrarse los titulares de 
terrenos forestales, las ag~paciones de los mismos, las Entidades locales, las 
asociaciones que tengan por finalidad la wnservacidn de la naturaleza y las 
organizaciones profesionales agmrias. 

Artículo 58 

Las ayudas previstas en el Tíhilo VI de esta Ley para la prevencidn y exiinción 
de incendios 5 oiorgarán prioritariamente a las Agrupaciones de Defensa Forestal. 

Se practicará nota marginal en el Registro de la hopiedad sobre la finca o 
fincas sometidas a la obligación de restaurar las superficies afectadas por un incendio 
forestal, en los casos que reglamentariamente se determine. 

T I m  v 
De los usos y aprovechamientos del monte 

Los usos y aprovechamientos de los recursos naturales renovables de los montes 
th& de realizarse conforme a los principios definidos en esta Ley de manera que 
qw garantizada la persistencia y capacidad de renovación'de los mismos. 

Pdrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas y l e h ,  corcho. 
' 

frutos. paztos, fauna cinegktica, planias aromáticas y medicinala. setas y los demás 
productos de los terrenos forestales. 

l .  A los efectos previstos en el anículo M), los titulares de predios 
forestales pdrán preseniar Proyectos de Ordenación de Montes o Planes 
Técnicos que deherdn ser elaborados por kknicos competenks en la 
materia siguiendo las inscnicciones fijadas por la Adminirlracidn Forestal 
5.  en su caso. en los Planes de Ordenación de Recursos Naturales. 

2.  Los Proyectos o Planes a que se refiere el pdrrafo anterior se aprobarán 
por la Adminismcidn Forestal. Transcurridos tres meses desde su 
presentación sin contestación expres. se entendcrdn aprobados por 
silencio adminismtivo positivo en iodos aquellos aspectos regulados por 
ata Ley, y siempre que no contravengan las instnicciones de la 
Administración Forestal y, en su caro. de los Planes de Ordenacidn de 
Recursos Naturales. 

' Articulo 63 

Los aprovechamimios de maderas. leim y corcho a los terrenos forestales 
privados que iengan aprobados Proyectos de OrdenaciQ o Planes Técnicos y que hayan 
de realizane conforme a las prescripciones de los mismos, no necuitardn autorización, 
siendo. no obsmtc, obligatoria la notificación previa a la Administncidn Forestal. 

Artículo 64 

l. 

2. 

3. 

Articulo 65 

1. 

Se requerirá autorilación de la Administraciái Foresial cuando los 
aprovechamientos a los que se refiere el artículo anlerior no esten 
contenidos en los Proyectos de Ordenacidn y Planes Técnicos aprobados. 

Las au!onzaciones de aprovechamientos forestales fijarán las condiciones 
iécnieas por las que se deberán regir la ejecución de los mismos y 
tendrán una vigencia de un aiio desde su expedición. salvo que m los 
mismos se esiahlezca otro plazo. O 

La Administracich Forestal podrá regular el aprovechamiento de la caza 
y la pesca. los pastos. frutos, resinas y otros de casdcter rccundario, 
cuando se realicen de modo que pudieran producir efectos ea>l6gicos 
negativos sobre la wnrervacidn de la fauna. la vegetaci611, el agua o el 
suelo. 

Lar aprovechamientos de los montes públiux deberán reaiizarse 

conforme a los Proyectos de Ordenación o Planes Túznicos aprobados 
por La Administración Forestal. 

2. b s  Proyectos y Planes serán redaciados por la Entidad Pública que 
miente la titularidad del monte o por la propia Administración Forestal 
cuando exisia el correspondiente cbnvenio de cooperación. 

Articulo 66 

l. Para todos los monles públicos se redaclard, de conformidad con 10s 
Proyectos de Ordenación o Planes Técnicos. un programa anual de 
aprovechamiento. mejora e inversiones neceswias de los mismos en 
iguales condiciones que las señaladas m el aniculo anterior, que deberán 
ser comunicados a la Administración Forestal. 

2. En tan@ la Entidad titular no disponga de un Proyecto de Ordenacidn o 
Plan Técnico aprobado se precisará un programa anual de 
aprovechamientos que deberá ser aprobado por la Adminisvación 
Forestal en los mismos thninos del anículo 62.4. 

En la adjudicación de los aprovechamientos de los montes públicos. habra de 
prestarse especial consideración al& habiruites de las &rnunidades mrales de la wna, 
fomentándose las f o m  asociativas para la obtención de una mayor reniabi!idad mial 
y econdmica del monte. 

1. La Administración Forestai promoverá el u u ,  de determinados espacios 
de Ics montes públicos para el desarrollo de actividades recreativas, 
educativas y culturales compatibles con la conservación de los mismos. 

A tal fie, reglamentanamente w establmerán las figuras de u= público 
que permitan atender las demandas sociales de disfrute del medio 
natural. 

2. Por razones de proteaidn o conservación en zonas o caminos forestales 
de los montes públicos, podrán establecerse limitaciones al üánsito de 
personas. animales y vehículos que podrán contemplar la prohibicidn 
total o restricciones al mismo tanto iemporales wmo permanentes. 

Artículo 69 

1. El cambio de uso de los terrenos forestales para cultivos agrícolas u 
ouos foresrales, requerid autorizaci6n de la Administración Forestal, 
w n  independencia de la titularidad de los terrenos, sin pejuicio de las 
restaites autorizaciones o licencias requeridas. 

2. La sustiiucidn de las especies principales que constituyan masas 
arboladas o de maiorrales en Ierrenos forestales precisará autorizacidn 

de la Adminislracidn Forestal. o. en su caso. un Plan Témico y 
Proyecto de OrdenaciCn. 

3. La reforestaci6n de los terrenos deforestados precisad igualmente un 
Proyecto de repoblacidn o Plan Túznico apmbado por la Administración 
Foreual o autori2~idn de la misma. 

4. Rra la wncesidn de las autorizaciones se habrá de tener en cuenta: 

J Los valores ea>ldgim, profelores, pairajlstiws y sociales de 
la vegetación y recursos uinentes o los que existieran con 
anterioridad m caso de incendio forestal u oír0 siniestro. 

b) La pndiente del terreno. 

E) Los procesos de deurcificaciún y de grave erosidn. 

Artículo 70 

1. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en la prese.ntc iey, la 
Adminisvacidn Forestal podrá establecer can Entidades públicas o 
privadas y particulares, cuantos mvmios. acuerdos o wnuatos. 
públims o privados. estime wnvenienm, siempre que no sean contrarios 
al ordenamiento jurídico o al interés público. 

2. Podrán ser objeto de ayuda los irabajos. obras y estudios que re realicen 
o refieran a predios forestales y re ajusten a los criterios del Plan 
Forestal Andaluz. 

3. Podrán ser beneficiarios de las a p h ,  m i o  los propiemios de lo* 
terrrnos a que se refiere el artlculo anteiior, como aquellas persona* 
naturales o juddicas a las que los propietarios hayan cedido el uso c 
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disfrute de sus terrenos o establecido acuerdos que impliquen la mejora 
de conservación y de la producción mcdianie mbajos forestales. 

4. No se& objeto de ayudas los trabajos. obras o estudios, que vengan 
impuestos como consecuencia dc la obligación de reparar los daños 
causados por una actuación que haya sido objeto de una sanción, de 
acuerdo con lo previsto en la preiente Ley y sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 99. . 

Adculo 71 , . 

l. Los beneficios que se pueden wnceder consistirdn en: 

a) Subvenciones 

b) Anticipar rcinregrables 

d) Cualquiera oiros que se csublezcan en el desarrollo de csia 
Ley. 

2. Reglamentariamente sc fijarán los porcentajes mdrimos de ayudas. asl 
wmo lar prioridades de wnccsión en funcidn de los objetivos que se 
penigan cm las actuaciones previstas y. en todo caso deberán 
compatibilimsc cm el régimen de ayudas previsiar en la normativa 
comunitaria. 

Artículo 72 

La Administración Forestal Andaiuzi, en el marco del Plan Andaluz da 
Invatigacidn. promoved el desanollo de la investigación. experimentación y estudios 
en materia forestal que permita disponer de los wnocimientos cientlficos y técnicos 
necesarios para la ejecución de las actuaciones sobre el medio natural. 

Asi mismo Ralizard las acciones precisas para mejorar el nivel de formación 
y. capacitación de los que han de puiicipar en las actividades forestales ianto en el 
e t o r  público como en el privado. 

La Consejeda de Agriculhm y Pesca. dentro del Plan Andaluz de 
~vestigación. estableced directamente o en colaboración con ovas Entidades púbkas 

o '  privadas los mecanismos que conduzcan a alcanzar los fines de investigación y 
cdpacitacidn señalados. 

Se podrán establecer wnvenioswn Entidades públicas o privadas para la gestión 
de fincas o lemnos forestales encaminados a la investigación uperimentacidn. 

" divulgacidn y demostracidn' de actuaciones foresrales. 

Adculo 73 

Con el fin de lograr una mayor eficacia técnica y económica en la gestión de 106 
montes se promoverá: 

o) La agrupación de propietarios wn el fin de obtener una mejor 
transformación y comercialización de los productos foresiales. 

b) La integración de productores, transformadores y 
comercialim.dores cm los beneficios que reglamentariamente se 
determinen. 

TIW vn 
Infracciones y sanclowc 

CAPITLRX) 1 
Mracciowc 

Consiiruyen infracciones en materia forestal lar acciona u omisiones de los 
sujet& rcspmdles tipificadas en este diulo. 

Son infracciom los incumplimientos del d&r de conunración y del de 
vigilancia en relación wn aquél de los titulares de terrenos forestales. por actos u 
omisiones propios o de aquellas p e r w  de qiuen deban responder y que lleven 
consigo riesgo o daño. 

Se entenderán incluidas en es& infracciones. el incumplimiento del deber de 
aniservacib y vigilancia en relación con las siguientes medidas: 

l .  Las de preservación de los ecosistemas. &e los mclavcs foresiales. de la 
nora y la fauna silvestre y del paisaje. 

2.  Las de defensa del monte contra los incendios. plagas y enfermedades 
forestales. 

Son igualmente infracciones las actuaciones en los terrenos foresdes para 10s 
que es& Ley o los Planes de Ordenación de Recursos Natudes requieran autorizacidn 
y no haya sido obtenida; concretamente: 

W cambio de cultivo de forestal a agrlcola y los cambios de USO 

forestal. 
La corta. quema. arranque o inutilización de las especies arbórm? o 
arbusiivas que reglameniariamente se determinen. 

la rohiracidn de terrenos forestales o cualquier otra acmidn sobre los 
mismos que produlca o pueda ocasionar p- de emsidn. 

La sustitución de las especies principalea m las masar arboladas y las 
reforesiacioncs. 

Los apruvshamientos principales o secundarios. 

La intrcducción, traslado o suelta de e sp ies  no aut6ctonac de la fauna 
dveshe. 

La ocupación de montes públiws. 

La realización. sin autorización. de vertidos de materiales dlidos o 
Uquidos que puedan producir alteracioner en el medio natural. 

El incumplimiento de las disposiciones dicladas en maleria de prevención 
de incendios forestales. 

Se consideran asi mismo infracciones: 

La obstrucción por acción u omisih a las actuaciones de investigación. 
inspeccidn y control de la Administracidn Forestal y sus agentes. 

La omisidn del deber de colaboracidn del propielario o titular del monte 
cuando sea requerido a fin de determinar quién sea la persona o pemnas 
responsables. 

El pastoreo o la caza en superficies vedadas. 

El adnsito o permanencia en caminos o zonas fomiales donde exista 
pmhibicidn expresa m tal sentido. 

La alteracidn de hitos, señales o mojones que sirvan para delimitar los 
montes públicos. 

Cualquier incumplimiento de las autorizaciones concedidas. o del 
contenido de los planes de Ordenación o Técnicos de los montes. 

La inhibición en la dizacidn de actuaciones que se determina en esta 
Ley o en las medidas espclficac amienidas m los F'lancs de 
Ordenación de Recursos Naturales. 

C A P W  
Sujetos responsables 

Son sujetos responsables &e las infracciones: 

b s  propietarios o tiiularcs de la explotacitm de terrenos forestales por 
las infracciones wmetidas por ellos o penonas que se encuentren unidas 
a los mismos por ury relación laboral. de servicio o cualquier otra de 
hecho o de derecho, salvo que acrediten la diligencia debida. 

Los propieiarios o titulares de la explotación de terrenos forestales scrdn 
responsables subsidiarios en relacidn con la reparación de daños 
ocasionados por pemnas que se encuentren unidas a los mismos por 
relación laboral. de ?eMtio o por cualquier otra de hecho o de derecho. 

La autoridad, funcioMno o empleado píblicn que. en el ejercicio de su 
cargo. ordenase. favoreciese o consintiese los hechos determinantes de 
infracción, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o di r ipl ima 
en que pudieran incumr. 

El titular de la auiorización concedida en aplicacidn de esta Ley. salvo 
demostracidn en contrano, por cualquier incumplimiento sobre lo 
autorizado. 

Los wnwionarios del dominio o servicio piiblico y los contratistas. 
subcontratistas o concesionarios dc obras públicas en los términos de los 
apartados anteriores. 3. Las de laboreo y conservacidn de suelos, asf wmo las Wdentcs a evilar 

los proceu>s de descrtificación y erosión graves. 
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6. En todo caw, cuando exista pluralidad de responsables y no pueda 
determinarse el grado de participacidn en vía adminismtiva, la 
responsabilidad será mancomunada. 

Artlculo 79 

Los autores o partícipes de las infracciones vendrán obligados a la reparación 
e indemnizacidn de los daños causados. 

Artlculo 80 

1. Se considera& infracciones especialmaite graves aquellas en las que las 
aluraciones de los t m o s  forestales y ~ u s  recursos. asl como las consecuencias que 
de la misma se deriven. produzcan Qnus que les imposibiliten recuperarse conforme 
al criterio tecnico de la Administraci6n F o d  y siempre que la superñcie alterada sea 
superior a dos hectáreas. 

TambiCn tendrán laconsideración de infraccioneses&imente graves losdaños 
?reducidos a especies forestales que afecten a &de dos hectáreas y cuya recuperación 
requiera un plazo de tiempo superior a 40 años o falte más de otro periodo igual pan 
complecv la vida vegetativa de k especie afectada, que será estimada 
reglventariamenle. 

2. Se considerarán infracciones muy graves aquellas en las que las alteraciones 
de los lerrenos fomiales y sus recursos, ad como lar consecuencias que de lar mismas 
se deriven produzcan daños que afecten a una superficie superior a media hec- 
cuya recuperación no se pueda garantizar según crileno &niw de la Administracidn 
Forestal. o en iodo caso que el plazo preciso de acuerdo eon lo establecido en el 
apartado I de este articulo sea al menos de 20 años. 

3. Se considerarán infracciones graves las que supongan una a&racidn en los 
t e rnos  forestales y sus recursos siempre que sean susceptibles de recuperacidn y no 
estén contempladas en los apartados precedentes. 

4. Son infracciones leves las simples inobservancias de las disposicionerc 
contenidas en este Título, cuando no concurran ninguna de las circunstancias previstas 
en los números anteriores. 

5. la reincidencia en la comisión de las infracciones anteriormente descritas 
conllevará la calificación de las mismas en el grupo inmediato superior. 

Habrá reincidencia si, en el momento de cometerse la infraccidn, no hubiem~ 
transcumdo cinco años desde la imposicidn por resolución firme en vía administrativz 
de oua sancidn por infracción análoga. 

Articulo 81 

Cuando los hechos determih.ntes de la sancibn pudieran wnstituir delito o falla. 
la Adminisvacidn Foreslal, sin perjuicio de adoptar lar medidas cautelares oportunas. 
pondrá los hechos en conocimiento del orden jurisdiccional competente para que exija 
la responsabilidad que, en su caro, hubiese lugar. suspendiendo las actuaciones 
administntivas, que se reanu* si r excluyera la responsabilidad penal. cm 
independencia, m su caro. de las medidas disciplinarias ci5nespnidien. 

No afectará al procedimiento sancionador k responsabilidad civil por lucro 
asante o daño em,ergente que pueda ser demandada ante el orden jurisdiccional civil 
por pe rjwíicados ajenos al autor de la infraccidn. 

Serán circunsmcias que atenuarán o agravarán la infraaión: 

La repercusidn, Irascendencia o revenibilidad del daño o deleriom 
producido. 

El beneficio ilícito obtenido. 

EJ grado de participacidn. 

Las reincidencias múltiples o su inexistencia. 
. . 

La mayor o menor importancia de las achiaciones reparadorar del daíio 
producido. 

la mncurrencia o no de varias infracciones o que unas hayan servido 
para encubrir otrar posibles. 

La faita O no de controles exigibles en la actuacidn realizada 0 en laf 
;raiauC¡ones precisas para la normal conservacidn deJ mOnte. 

9. La negativa absoluia o mera obstrucción en las actuaciones de la 
Administracidn, o la colaboración en ellas. 

Artículo 84 

Agravarán la infnccidn: 

l .  Ejecutar el hecho wnstitutivo de infracción apmvechando lar 
circunsianciar de lugar. tiempo o auxilio de oira penona, que faciliten 
la impunidad. 

2. Aumentar deliberadamle el dalo Causando otros uineasaria. 

3. Cometer la infraaidn mediante precio, rrcompaisa o promesa. 

Ariículo 85 

Para la determinación en oda caso del importe de las sanciones que se 
contienen en el artículo 87. se proccderd mediante su división en grados, atendiendo 
para la aplicacidn de los mismos a la concurrencia de circunstancias que atenilen o 
agraven la nsponsabilidad. 

Ea los supuestos de responsabilidad por infraoción del deber de vigilancia se 
aplicará la cuanlfa mínima previsla para cada tipo de infraccidn, pudiendo r e b a j a  
a k sancidn del tipo inferior. 

CAPITULO ni 
Sanciones 

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán sancionadas de la forma 
siguienre: 

a) 

bl 

CJ 

4 

Artículo 87 

1. 

2. 

3. 

4. 

Ariículo 88 

Infracciones leves: Multas de diez mil pesetas a cien mil pesetas. 

Infracciones graves: Mulm de cien mil una pesetas a un milldn de 
pesetas. 

Infracciones muy graves: Multas de un millón una pesetas a diez 
millones de pesetas. 

Infracciones especialmenie graves: Multas de diez millones una pese- 
a cincuenta millones de peselas. 

Las sanciones por las infracciones previstas en el anlculo anterior serán 
incrernentadas, U la cuantia toial deducida de los supuestos que a 
continuación r indican, resulta mayor que la cuantía prevista en dicho 
aráculo: 

al La cona. ananque o inutilizacidn de las especies arWrcas de 
crecimiento lentoque reglamenlariamente re determinen: cien mil 
pcsems por pie afectado. 

bl la wna, arranque, poda o inutilizacidn de las restantes especies 
de crecimiento lento: cincuenta mil pesetas por pie afectado. 

cJ la roza. descuaje, quema, aprovechamiento selectivo o cualquier 
otra acciái que incida negativamente sobre agmpaciones de 
matorral con esuato principal de gran diversidad: ciento 
cincuenta mil peseiac por hedrea. 

Cuando la cuantía muliante calculada sobre las hases previsms m este 
aráculo m notoriamenic inferior a las establecidas en el articulo 
anterior sed valorada wmo circunstancia atenuante de la infracci6n. 

En Nngtín caso. la cuantía d x i m a  de la mcidn que multe de la 
aplicandn del presente articulo podrá superar la cantidad de cincuenta 
millones de pesetas. 

La cuantía de las sanciones podrá ser actualirada por Decreto del 
Consejo de Gobierno de acuerdo con el lndiq de Precios al Consumo 
O sistema que lo sustituya. 

La AdminisüaciQ Forertal acordará, como saniidn accesoria. el deamiso de 
los pfoductas foretiala ile@mente obicnidos y .de los medios utilizados p a  su 
obtención en los svpuuu>r de faltas apxialmenle graves, muy graves y grava. De 
w l i a r  p d e n t t  la devolución de los pmducios o medios embargada y depositados 
se podrá sustihiir por su importe. 

No tendrá la wnsideracidn de sancidn el embargo y depdsito de los produaos 
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foresiales ilegalmente obtenjdos y de los medios utililados para su obteneidn. acordada 
por la AdminiWacidn Forestal a mv& de sus inspectores o agentes. 

Tampoco undrdn. la consideración de sanciones las obligaciones que 
corresponden a los autores o paníkips de las infracciones o responsables subsidiarios 
m la rcparacidn e indemnización de los dailos como consecuencia de los hechos 
ccnfiguradol amo infracfi6n en la premte Ley. 

CAPITULO V 
Atnbucio~es orgénlcar 

Corresponden a la Administración Forestal de Andalucía las facultades 
&e disciplina, vigilancia e inrpeccibn de lar disposiciones contenidar en 
la presente ley, Un pejuicio de las competencias ahibuidas a otras 
Administraciones. 

La Adminismidn Forestal perseguid lar actuaciones de las personas y 
Entidades públicas o privadas que. con su actuaci6n, entorpezcan la 
co~sacuci6n de los objetivos de la presente ley. 

'En el ejercicio de su funcidn, los inspectons habihtados singular o 
gentricamente y los agenies forestales m d d n  el carácter de agentes de la autoridad, 
sin que praise su declaraci6n o manifestaci6n en acta la ratificaci6n para obtener la 
presuncidn legal de vencidad de los hechos relaiados. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior. los inspectores y agentes forestales 
&er a los terrenos forestales a fin de velar por el cumplimiento de las 

QÍsposiciones previslas en la presente Ley. 

l. La competencia para la imposición de snciones a que se refiere la 
presente Ley corresponder& 

o) A los 6rganos pcriftricos de la Adminislracibn Forestal. hasta un 
mill6n de pcsem. 

b) A los drganos superiores de la Administraci6n .Forestal 
Inslitucional. en sus respectivos hbi tos  iemtorides, hasia diez 
millones de pesetas. 

r) A las respaztivas Consejerias, a cuyos Depanamentos esten 
, adrritos los organismos a que se hace referencia en el apanado 

b) de este artículo. hasta veinticinw milloncs de peselas. 

d) Al Consejo & Gobierno para sanciones que excedan de 
veiniicinm m i i l m  de pese%.. 

2 .  La incuaci6n de los expedientes sancionadom se realizará en todo c m  . 
por los 6rganos penftrian de la Adminiamidn Foresial. 

Anlculo 93 

Las infracciones a que se rcfiae la prescnu Ley prtscribidn a los cuatro &os 
las especidmente graves y muy graves. d año, lar graves y a los dos m a s  las leves. 
La prerripci6n se interrumpirá dede que el procedimiento se dirija cmua el presunto 
infractor. . 

Los ienninos previstos en el apartado anterior m compurardn desde el dia en 
que se hubiera cometido la inframbn. dede el dla a que se realiz6 la última 
infraai6n m los supuestos de infraccih continuada y dede que elirni116 la situaci6n 
ilícita en los ospütstos de infracci6n permanente. 

Caducará la aai6n para pervguir la infraccidn cuando. conocida por la 
Adminis~faci6n su e x i m i a  y findimias lu diligencias dirigidas al eoclarecirniento 
pelos hechos. hubiem tranrurrido rcis nuscs sin que la autoridad competente ordene 
1- el oportuno p d i m i e n u ,  o. iniciado el procedimiento sancionador. Panscunan 
p s  mcrts sin actividad de k Adminisüacibn. 

El procedimiento se ajustad a lo eriablecido en la legislación administrativa 
g d  vigente para el p d i m i m t o  sancionador, sin pe juicio de la aplicaci6n de lar 
no- contenidas cn el p m l c  Tlmlo. 

Los expedientes sancionadora podrán iniciarse por denuncia de los Agentes 
Forestaia. por anzr levaniadas por inpxtores, por comunicacidn de alguna autoridad 
u 6rgano administrativo o por denuncia formulada por particulares. Con carácter previo 
a la inCmci6n de~upedienta. podrd Mdenanc la práctica de diligencias preliminarrs 
paid e) esclarecimiento de los hechos. 

Por m n e s  de ejemplaridad y siempre que umcurran las circunslanciaS de 
Rincidaicia m infracciones de naturaleza anáioga. aersdiiada inlcnciondidad en el 
expediente adminisbativo. darfos a urccrm o raigan la dificaci6n de infracciones 
cspocialmniie grava. la autoridad que resuelva el expediente podrá acordar la 
publicaci6n de \as sanciones en el Boletín *cid de la Jwua & Andnlucla y a travCs 
de los medios de comunicaci6n que considere oponunos, una vez que hayan adquirido 
firmeza en vía administrativa. la publicacidn mtaidrá, además de la sanci6n. el 
nombre, apellidos. denominaci6n o razón ~ociai de las personas naturales o jurldicas 
rrsponsables. la finca. su ttnnino municipal y provincial. asl como la (ndole y 
naiuraleza de la infnw56n. 

La interposici6n de recursos administrativas suspenderá la ejecución del acto 
rancionador siempre que se soliciie y hasta su f i m z a  en d a  adminisuativa. 

Artlculo 98 

La mtauraci6n. repoblaci6n y obras que se consideren necesarias para la 
reparaci6n de daños causados en los ternos  forestales. como consecuencia de faltas 
graves. muy graves o especialmente graves. sin perjuicio de las facultades de 
expropiaci6n cuando proceda o de ejauci6n subsidiaria por la Administracibn. podr;ln 
ser wsccptibles de la utilización del medio de ejecucidn forzosa de actos administrativos 
en los t6nninos previstos en el anfculo 107 de la vigente Ley de P r d i m i e n t o  
Administrativo o noma que la sustituya. 

A cstos efeclos m esiab\ecm las siguientu multas coercitivas: 

0) 

b) 

C l  

d) 

4 

Anlculo 99 

1. 

2.  

' 3. 

Artículo 100 

Incumplimiento durante tres meses del inicio de las actuaciones 
ordenadas: veinticinco mil pesetas por hectárea o fracci6n de &la. 

Incumplimiento duran& seis meses del inicio de las actuaciones 
ordenadas. o por h a n s c u ~  del plau, concedido en el primer 
apercibimiento: cincuuiia mil pesecar por h e c h  o fraoci6n de tsla. 

Incumplimiento de sucesivos plaros a los anteriores para el inicio de 
actuaciones ordenadas: cien mil pesetas cada uno por hectárea o fracción 
de tsia. 

Incumplimiento de p l m  para fiMIizaci6n de actuaciones ordenadas: 
cincuenta mil pesetas por heciárea o fracci6n de &a. 

Por no atender a los requerimientos posteriores que y realicen por 
incumplimiento de plazos concedidos para finalizar las actuaciones 
ordenadas: cien mil peselas cada uno por hec~41ea o fracciún de &a .  

La Rpoblaci6n impuesta pua rrparar los daños producidos como 
consecuencia de lar infracciones previstas en la p e n e  Ley. deberá 
rcalitarse dentro del primer periodo Mbil para la planiaci6n o siembra. 
a miar dcsde el d(a ui que la sanci6n adquiera firmeza en via 
administrativa. 

Dicha rrpoblacidn w efectuad de acuerdo c m  un Plan Tkniu, que 
garantice el mantenimiento y can-ibn de h s  masas creadas. En 
dicho phn sc establecvdn lar rcpecim id6near para la repoblación. 

Se practicará nota marginal en el Regisuo de la Propiedad sobre la finca 
o fincas afectadas por dicha obligacibi. 

o Si m la rtstauraci6n del daño caurado re realizaran inveNones o aciuaciones 
que mejoraran ui%mcialmente la situacih de los terrenos forestales sobre la anterior. 
n a n i a i á a  ai la aprobacidn del cornspondienu Plan T&niw. la Administraci6n 
~0IVsla1 podrd conceder subvenci6n sobre todo o panc de la cuantía de la inversiún. 

Las actuaciones y Plana de T ransformación Forestales. previstos en el articulo 
46 de la Ley de Reforma Agraria, se Ilevarh a cabo. a panir & la entrada en vigor 
de la presente Ley. a üavts de los correspondientes Planes de Ordenacibn de Recursos 
Nalursles; integrandose y adecuhdose aquellar um las resiantes madidas prevism en 
los respectivos Decretos de Actuacibn en Comarcas de Reforma Agraria o. en su as. 
m los Dacmos apmbatorios de iransfomiuiones en grandes mnas. 

Segunda 

Comesponde al Consejero a quien este adscrita la Adminisincibn Forestal d 
ejercicio de la potestad reglamentaria en l a  materias propias de su Departamento. 
Terccn 
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Primen 

1As debitos a la Adminisiracidn por repoblaciones forestales realizadas. en 
,. ningún caso pdh ser superiores al valor stimado del vuelo creado. En los supuestos 

de wnvcnios y consorcios suscritos con Entidades Locales o parliculares los débitos 
resulmtes de los mismos podrdn ser condonados total o parcialrnente. 

Segunda 

Los Planes de Transfonnacibn Forestales aprobados al amparo de ;a Ley 8/84. 
de 3 de j?ilio, de Reforma Agraria y en fase de ejecucidn. se adaptarán a las previsiones 
de la presente Ley en tanto no perjudiquen derechos de los afectados. 

Tercera 

En tanto no se procedo a la aprobación del Reglainento de ejecución y decarrollc 
Be la presente Ley. la relación de espsies sometidas al régimen jurídico previsto en 
el articulo 228 del Reglamento de Montes. aprobado por Decreto 485162. de 22 de 
febrero. ser6 la contenida en dicho articulo y disposicíones de desarrollo de: Estado 
)Lla Comunidad Autdnoma de Andalucía. 

Las figuras de planeamiento urbanístico que a l a  entrada en vigor de la presente 
Ley no hayan sido aprobadas provisionalmente deberán ajustarse al procedimiento 
previsto en e l  apartado dos del artículo 8. 

A los instrumentos de planeamiento urbanístico que se encventren en fase dr. 
tramiiación y sobre los que no haya reuido aprobación definitiva a la entrada en vigw 
de la presente Ley. les será de aplicacidn lo dispuesto en el artículo 27 a efectos di: 
la consideracidn de los montes de dominio piiblico como suelo no uhanizable de 
especial prolección. 

En ianto no se proda a la aprobacidn del Reglamento de ejecucidn y desarrollo 
de la premie Ley. el Consejo de Gobierno deierminará las circunsmcias en las que 
deba practicarse la nora marginal pievista en el  artículo 59. 

DISWSICION DEROGATORIA 

A panir de :a entrad? en vigor dc la presente Ley. queda derogado exprcameiite 
el arlículo 31 de la Ley 2189, de I B  de julio, por la que se aprueba e! Inventario de 
Espacios Naturales Proiegidos de Andaiueia y se csiablwen ndidas adicionales para 
su pro(eoci6n. así wmo cuantas disposicionc: sc opongan a la presenie b y .  

Primera . 

El Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión Inierdepzdamental que 
a su efccm se constituya, deizrminñrd el modelo organizativo mis wnveniente de l a  
Adrninismaón Forrsial Andaluza en arar al mejor cumplimiento de los fines de esta 
Ley. 

Segunda 

En lo no reguiado especificamente en esta Ley. relativo al régimen jurídico de' 
los bienes de dominio ~ublico o patrimoniales de la Comunidad Autónoma, se aplicará 
la regulación contenida en la Ley 411986, de 5 de mayo, del Pdinmonio de la 
Comunidad Autdnoma de Andalucia, y, en su defecto, el resto del ordenamiento 
jurídico. 

O 
Tercera 

De acuerdo cm la Constitución y el Estatuto de. Autonomla de Andalucfa, las 
Leyes del Estado en materia de niontes y de wnservacidn de la naturaleza tienen el 
vdor de derecho supletorio respecto a lo establecido en la presente Ley en las materias 
no reguladas m la misma o eii aquellx disposiciones que puedan servirles de 
complemnto. 

Cuarw 

La prewnte Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicacidii. salvo las 
disposiciones ronrcnidas en el Título VlI. relaiivas al rkgiineri sancionador. que entrara 
en vigor a los tres meses de la publiwcidn de la presente Ley. 

MAtWFI CHAVES GONiALíL 
Presidenfe de lo lu i i~o de P.ndolucia 

CONSEJERIA BE TRABAJO 

ORDEN de 17 de junio de 1992, por la que se gorontiza 
el h~nciononiiento del servicio público que presto lo eiiipresc 
Ecilimp, S.A., e~icurgodo de lo iimpkzo púbiico de Paimo dei Río 
(Córdoboj, vedionte el establecirnierito de seivicios mínimos. 

Por lo Secci6ri Sindicai de Unión Genero1 de Troboiodwes en 
la empreso «Ecilimp, S.A.», en su centro de traboio de Palma del 
Río (COrdobai, ha sido ccnvocoda huelgo que, en su caso, podrá 
ofector a todos los trobaiodores de dicho centro de trabajo de la 
referida empresa, duronte los días 22, 23, 24, 25 y 26 de iunio 
de 1992, todos inclusive y con el horario desde las 3,40 hastu los 
23,59 pura la recogida de basuras, desde los 12,40 hostas las 
8,59 horos paro la lirnpiezo diorio y desde las 00.00 a las 24,00 
horas poro el riego, de los citodos días. 

Si bien la Coristitucióri en su artículo 25.2 reconoce a los tro- 
baicdores el derecho de huelga poro !a defensa de sus intereses, 
iombién contemplo la regulación legal del establecimiento de ga- 
rantías precisos paro asegurar el mantenimiento de los servicios 
esencioles de la comunidad. y el artículo 10 del Real Decreto 171 
1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, foculto o lo 
Administración pura, en los supuestos de huelgas de empresas en- 
cargodas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable ne- 
cesidad, asordor las medidas necesarias a fin de asegurar el 
funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 1 1 ,  26 y 3311981, 
5 111 986 y 271 1989 ha sentado la doctrina en materia de huelga 
respecto o ¡a fijación de tales servicios esencioles de la comunidad; 
lo cual ha sido resumido últimamente por lo Sentencia de dicho 
Tribunal 4311 990, de 15 de marzo. 

De lo anterior resulto lu obligación de la Adminisiración de 
velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de !a comu- 
nidad, pero ello kriiendo en cuenta que «exista una razonable 
proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los 
perjuicios que podezcan los usuarios de aquéllos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento 
noimol del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de , 

lo coniunidod seo perturbado por la huelga solamenle en términos 
razonables)). 

Es cloro que lo anipreso «Ecilimp, S.A.», en;argoda de lo lim- 
pieza oública de Palmo del Río (Córdoba), presto un servicio 
esencial para la comunidad, cuol es el mantenimiento de lo salu- 
bridad, y por ello lu Adniinistración se ve compelida a garontizcr 
dicho servicio esencial inedianie la fijoción de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad en el municipio de Palma del 
Río colisiono frontalmente con el derecho a la salud proclamado en 
el artículo 43 de la Constitución Española. 

De acueido con lo que disponen Ics preceptos legales apli- 
coblas, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 10.2 del 
Real Decreto Ley 1 T/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Es- 
totuto de Autonomía de Andoiucio; Real Decreto 404311982, de 
29 de diciembre; Acuerdo del Coriselo de Gobierno de la Junto de 
Andolucío de 5 de octubre de 1983; y la doctrina de! Tribunal 
Constitucicnal relacionado. 

DISPONEMOS: 

Ai.tículo 1 ". Lo situación de huelgo convocado por lo Sección 
Sindical de Ución General de Trabaiodores en la empresa «Ecilimp, 
S.A.)), en su centro de irobojo de Polma del Río ICórdobol, que, 
en su coso, podrá ofector a todos los trabojodores de dicho centro 
de trobajo de la referido empreso, durante los días 22, 23, 24, 25 
y 2 6  de junio de 1992, todos inclusive y con el horario desde las 
3.40 hasta las 23,59 paro la recogida de basuras, desde las 
12,40 hasta las 8,59 horos prira la limpieza diaria y desde las 
00.00 o los 24,OO horas para el riego, de los citados días, se 
entenderá condicionada al mantenimiento de los mínimos nece- 
sarios paro el funcionamiento de este servicio. 

Artículo 2". Por los Delegaciones Provinciales de las Conse- 
jerías de Trabaio y de Gobernación de Córdoba, se determinarán, 
oídas los partes afectadas, el personal y servicios mínimos estricta- 
mente necesarios para asegurar lo onteriormente dispuesto. 

Artículo 3".  Los poros y alteraciones en el trobojo por porte 
del personal necesario para el montenimiento de los servicios esen- 
cioles mínimos determinados serán considerados ilegales a los 
efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 1711 977, de 4 de 
marzo. 

Artículo 4". Los artículos anteriores no supondrán limitación 


